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.EKÚUIHI id DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
, erUr¿e en los BOLE.TIKES OFICIALES se han de mandar 
d Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(geal orden de 6 de abril dé 1 8 3 9 ¿ 

P R I M E R A SECCIÓN. . 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su «lu
íosla Real familia conlinúan en el Real 
Silio de San Ildefonso sio novedad en SU 
¡m por la I; ti- salud. 

S E PUBLICA TODOS LOS I)ÍA$, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

I^et 
PRECIO DK sosciiciox.—En esta capital, llevado á domicilio, iO re. mensuales 

anticipados; fuera de ella U re. al mes; 36 el iriméstre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.-—Se admiten suscncionos en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número.59, bajo — Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboso 
en sellos.—UD número'süelto 2 reales. 
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ADVEKTENOA ¿ D U ü r i i A l * 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instaría? de parte c o pobre, se insertar te 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concen. 
niente al servicio nacional, que dimane de laf 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadálinea de inserción. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

BBAL ORDEN. 

llrao. Sr.: íle dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Direccio'i, eo cumplimiento de 
la ley de 29 do abril de 1855 , para lle
var a efeclo el reconocimiento en con* 
cepto de carga de justicia de 88 escodes 
anuos, cuyo pago reclaman don José Nei-
ra Mario y sus hermanos, por un censo 
que gravila sobre una casa y huerta ce
didas por sus predecesores en la ciudad 
de Santiago para cuartel del regimiento 
provincial del mismo nombre. 

En su 'consecuencia: 
Visto el testimonio, compulsado en 

debida forma, de la escritura otorgada 
en dicha ciudad ia 26 de setiembre de 
1817, de la cual resulla que dóir» Jasó 
Ventura de Palacio. D. Pedro Bermudefc 
de Castro y dorta Antonia MariñunviaUa1 

del ductor don Vicente José N.'ira, por¡áí 
y en-represenlacini» de sus hijos. cedhJ" 
ion para cuartel al regimiento provincial 
de Santiago, y en su representación al 
Coronel del mismo, autorizado por el 
Inspector general, el dominio útil que 
'espeelivamente les pertenecía sobré tres 
casas unidas con sus huerta?, sitas en la 
calle Carrera del Conde, frente á la c a 
pilla del Pilar de la repetida ciudad, en 
Precio de 380 ducados anuos, de I09 coa-
jes correspondían 80 á -la dorta Antonia 
Mario, quedando esta obligada al "pago 
d e un censo de 264 rs; de réditos anuos 
constituido á favor de la cofradía de 
JJuestra Señora de la Concepción, esta
r c i d a en la Catedral de Santiago, oylel 
citado Coronel al de la'pensión 'esjifcsa-» 
d * )¡ perpetua, afectando á su cumplí̂  
diento los fondos del oitado cuerpo!) ' 

Vistos los ccrliGeados dfe las dos> sen
tencias, dictadas, una por el Consejo 
TfiMm de la Guerra en 15 de mayo dó 
% Í?> y o l r a P ° r 8 1 Tribuaal do Guerra 
y Marina en 5 de noviembre de 1340, 
P°r las queso condena á la Adiuiuislra-

cion militar al pago de los rélilos atra
sados del censo de dona Antonia Marin: 

Visto el espediente instruido por la 
Dirección ríe Fincas dil. Fstado en 1850 
á consecuencia de Real orden espedida 
por el Ministerio de la Guerra en 7 de 
abril del mismo año, disponiendo la can
celación de d'cha escritura, con devolu
ción de la finca y reintegro del capital 
del censo v réditos devengarlos d»*sde 
l . ' d e julío'de 1SV7 á don Juan Neira 
Marin. hijo de'dona Antonia de cuyo 
espediente consta se había hecho cargo 
la Hacienda de la citada finca, destinán
dola á cuartel de Carabinero*, por loque, 
considerándose se trataba de una carga 
de justicia, se remitió aquel a la Direc
ción general del Tesoro: 

Vista la Real orden de 1.° de febrero 
de 1857 autorizando a dicha Dirección 
para examinar los derechos del Neira 
con arreglo a la ley de 20 de abr.l de 
1865: 

Vistas las liquidaciones practicadas 
por la Administración dé Propiedades de 
la Corurta. do las que desde i.° de julio 
de I 8 í 5 á fin de 1*40 aseen lian'dichnsi 
réditos á 3:í45rs. 25 cénls., v desdo i.°, 
de cnerodé 1830 á fin de iSbO impor
taban 7501 rs. 72 cents., hechas las 
najas correspondientes . por contribu
ciones; cuyos resultados se remitieron 
por la Dirección del ramo, manifestando 
se habia tomado en ella la razón consi
guiente de los gravámenes que los cen
sualistas de qué se trata deberán satis.-; 
facer al clero y al Estado 'fthfoti repre-
señtáciím. llegado el caso prescrito en 
el ari. 211 y siguje- tes de la instrucción 
de SI de mayo de 1855: 

'Visto el informe de la cita la Adminis
tración, fecha 28de diciembre, de 1864, 
manifestando que de la casa y huerta 
cedidas por la Marin se hallaha'incaula-
da la Aininislracion militar por estar 
destinada con otra contigua á cuarLel de 
Carabineros: que el censo de 830 reales 
que pesaba s o b r e aquéllas fincas cor
respondía Má'lpSlleneros del don Jnan 
Neira: que este pagaba.por las mismas 
una pensión de 264 reales á la cofradía 

ule-Nuestra Sertora de la Cohccpcion es
tablecida en la ciudad de Santiago; y 
qué I0s'bienes de esta cofradía habían 
sido csceptua los de la incorporación al 

'.fstado, declatMa por la ley de 2 de se
tiembre de-1811 como af-ctos a cubrir 
qbK^éWa^'fltftoisas; sufragios, otros 
qbjfetdfe píafrbsos V Wcóngrua sustenta" 
cion de sus capellanes, con arreglo 01 
art 8.° déla Real orden de 14 de jimio 
de= 1856 y a la dé 25 de mayo dó'f&vSO: 

Visto el testimonio espedido per el Es 
oribano don José Curros y Casal délas 
diligencias practicadas ante el misino 
el J uzgado ido primera i n s t a n c i a de San

TIAGO, con citación del Promotor fiscal, 
de las que resulla que al fallecían >nlo de 
dorta Antonia Marin, ocurrido en 1840, 
quedaron por sus únicos y universales 
heredaros sus seis hijos don Juan Anto
nio, don José, don Vic míe. dorta M cáela 
y don Manuel Neira: que el don Antonio 
murió eo Paris el afn 18*50 bajo testa
mente que en 50 de julio del mismo arto 
fué elevado á escritura pú'alica por el 
Cónsul de Esparta, en el q'áe instituyó 
por sus herederos n sus cinco hermanos: 
que él don Juan falleció abinleslato en el 
año de 1861, dejando como herederos 
forzosos á sus cuatro hermanos por no te
ner ascendientes ni descendientes; y 
que el citado Juez, en visla délos docu
mentos é informaciones testificales que 
así lo acreditan, dictó auto de 2"» de 
enero de 1365, de conformidad con lo 
propuesto por. el Promotor; aprobando 
estas diligencias y deparando único-; y 
universales herederos en la actualidad de 
dona Antonia Marin a sus cuatro hijos 
dona Míe ¡«la, don Manuel, don Viccnle 
y don José Neira Mílftd:' 

Visla la mrclaTacion que se inserta en 
el cilado testimonio, practicada por don 
Andrés Martínez Barreiro, comotnavor-r 
dunió.y Tesorero de la.cofradía demues
tra Señora de la Concepción de Sinlíagq. 
de la'que' aparece tenian satisfecha los 
hermanos Neira hasta n n t t e junio de 1864 
la peusion ó réditos de 264 rs. anuos 
delcenso que gravitaba sobro la.casa ca-, 
lie Carrera del Conde, qm había servido 
en parle de cuartel del antiguo regimien
to provincial de Santiago: 

Víslo el escrito presentado tín 31 de 
enero d e 1865pordon Jo9é Neira, acom
pañando una copia de la cuenta q u e dice 
f i e ren lida por su h e n n a u o don Juan en 
18 de febrero de 1860; de la cúalresul-
ta que el'Estado le a d e u d a ! ) i por ré tilos 
del censo de que Se trata la caotidaLdO 
12.643 rs. ÍO cénls. hasta fin (te fjüniodé-
1 ^ >'a, sin que del oárgo s<üd«Üuzea parti
da alguna porrazoudecon(ribuoiones: 

Visto el informe de la Dirección gene
ral ¡de la Deuífa, espfés¡vo¡<ÍB no eucón -
trarse en olla antecedente alguno de di
cho censo, ni por coiítilgnientede habor 
^idoíindemnizado ó redimido: wt 

V'sta la lev de 20 de abril de 1855, 
Real orden de 50de mayo nVl misrriq año 

loOumerilos que se han de presentar, la 
forma en que lia de verificarse, y que en 
las decisiones apllquti la lii'gisláSMft1 

espacial que coarosppnda en cada caso. 
Con>iderando que la obligación de que 

•se trata procede (J[e-.un contrato bilateral 
y oneroso, celebrado con los requisitos 

legales enlre personas hábiles y compe
tentemente autorizadas: 

Considerando que Ineficacia de dicha 
obligicion contra el Estado se halla reco
nocida por ejecutorias del Consejo Su
premo déla Guerra y del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, y por Reales ór
denes posteriores: 

Consideran lo, á mayorabundamieoto, 
que el Eslado lia venido disfrutando do 
las flacas que le fueron cedidas á censo 
por el referido contrato, destinándolas 
primero á servicios del ramo de Guorra 
y después á o t r o 3 del de Hacienda, en él 
que conlinúan. pagando por ello desde 
setiembre de 18 7 Basta mediados de 

Jos ré lilosconvenidos: 
Considerando que la suspensión ó falta 

de pago de estos no h t sido por causas 
imputables á los acreedores, por lo que 
no pueden ser aplicabas á las anualida
des vencidas las prescripciones del art. 18 

;de la ley de Contabilidad, con arreglo á 
lo li-ipuj.sto en la Real orden de 2 i de 
febrero de 1863:. 

Considerando que aparecen comoia-
le acreedores don José Neira y Marín y 
sus hermanos don Vicente, don Manuel 
y dorta Micaela, por haber aero litado su 
personalidad y:derecho al ceoso ó carga 
de justicia que motiva LESÉN espediente: 

Consideran loque para el abono de su 
importe y deVlos réditos devengados y no 
s il'sfóctíud/desde el año de 1850 es 
preciso obtener de las Corles el crédito 
correspondiente, según* lo prevenido en 
el arl. 10 de la'ley de Presupuestos dol -
mismo año: 

Considerando que, respecto á las de-
cursas anteriores á dicha fecha, corres
ponde á la Junta de la D-uda determinar 
lo que procede, con sujeción á la dispues
to en los artículos 4.° v 9.° de la ley de 
50 de agosto de 1851, y 5.°, y 25 
del reglamento publicado para su eje
cución: 

Considerando que la deducción iudi-
ca la en este espediente no puede lener 
lu^ar. toda vez que se ha acreditado que 
los hermanos Neira han satisfecho hasta 
fin,(je junio de 1864 los réditos del censo 
perteneciente á la citada oofradia, y que 
los bienes de eslase hallan escepluados 
de la incorporación al Eslado acordada 
por la ley de 2 de setiembre de 1841: 

Considerando que de este gravamen 
'se ha tomado razón en la Dirección de 
propiedades para él caso de que los 
bi'Mies do dicha cofradía pasaran al Es
tado én fenresenta.;¡on del clero, encoñji ¿ 

'fO-rniJad.a.lo dispuesto ou los artículos 
211 y siguientes de Ja instrucción de 5 ^ ̂  
de mayo de H55 , dada para ta ejecu-

Í
cucion déla ley do 1.° del propio mes 
yi arto; pero, que, modificada esta por el 
Convenio celebrado con la Santa Sede, 
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publicado como ley en el año de TSGO, 
deberá eo su üia preceder la permuta
ción de bienes determinada en la niiaraa 
para que el Estado pueda incaul3larse 
de aquellos, y aparecer como acreedor 
censualista á la vez qrté censatario de 
los interés idos en este expediento, y (fue 
solo llegada la época en qué asi se verifi
que es cuando podrá tenjr efecto la re
ducción del c iis:) que se reclama como 
carga de justicia: 

Considerando que entre lasliquidacio
nes practicadas por la Administración 
del ramo y los interesados puede decirse 
resulla conformidad respecto á las de-
cursas que se adeudan por el Estado, 

Euesla diferencia que señóla depende de 
aberse nmilido indebidamente en la de 

los interesados las partidas de descargo 
que figuran en aquella otra por razón de 
contribuciones: 

Y considerando, por úlümo. que en 
la tramitación de este espediente so han 
observado los requisitos prevenidos: 

S. M., conforman lose con los diclame* 
Des emitidos sobro el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de ¡a Juala de re
visión y reconocimiento de c.irgas de 
justicia, por el que se declara como lal 
la.{le que se t r a t a ; disponiendo á Ja vez 
se incluyan en los presupuestos de gas
tos d I Estado los ié 1 t»s que so adeu
den desde el año de 1 8 5 0 , obteniendo 

Í)ara su pago el eorrespoodieote crédito 
e^islalivo. y que La Junta de la Diree-

cton.de la Deuda, á quien compela, de
cida lo que preceda respecto á las anua
lidades anlerioresal referido año de 1S50 
con arreglo á la legislación vigente. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y cfectps corespondieptes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
erid 22 de setiembre de llítio. Alonso 
Martínez.—Sr. Director general del Te
soro. 

REAL ORDEN. 

ra q ie sea el motivo que para ello se hirvieron de base á la primera y segunda 
£ a i n a . . sJibasta, y fueron publicadas en las Ga-

nJihiA e m P ? a d o s ( I u e l e n ? a n Dq r.|-ee/of del 2 í de junio v 31 de agosto úi-
ceswad de pedir licencia temporal, acu- ¡ limo, y en el Boletín Oficial deestapro 

por «I conducto regular y en lafvinciaen los días 4 de junio y 3*7 da 

En vista del estado sanitario de al
gunas do las provincias de la Monarqu ía 
la Reina (Q. D. G;) ha tenido ábiee dis
poner que se recuerden para su mas 
exacto y riguroso cumplimiento las dis
posiciones referentes á licencias tem
p o r a l e s dé funcionarios de Hacienda dic
tadas en Reales ordenes de 24 de mayo 
de 4 8 5 i y 12 de igual mes de 1855. 

De la de S. M. lo digo á V para 
su conocimiento y i nes espresados. Dios 
guarde a Y muchos anos. Madrid 1 -
de octubre de 1865.—Alonso Mar t ínez . 
—Señor Director general de. . . . 

Reales órdenes que se citan. 

Habiendo llegado á noticia de la Rei
na (Q. D. G.^qnealgunos Gobernadores 
de provincia conceden permisos verbdés 
á empleados de Hacienda para ausentarse 
de'sus destinos y venir a esta corte, y 
oirás veces toleran que lo verifiquen siu 
aplicarles el conveniente correctivo, te
niendo lugar estos abusos con mayor 
frecuencia cuando se recela la invasión 
ó existencia de alguna enfermedad epi
démica, se ha servido man lar se re
cuerde á todas las dependencias de este 
Ministerio la punlual observanoia de las 
disposiciones .vigentes acerca de licen-
cias.temporales, y en particular las que 
contieno la Real orlan de '2\ «le mayo 
del arto último, y que á mayor abunla-
miento so hagan *á Y las preveocío-
nes siguientes: 

1 . a Queda prohibido absolutamente 
á Tos GobernaJores y demás Gefes de 
pro.viocia conceder permisos á' sus su
balternos para ausentarse bajo ningún 
prelesto del punió en que por razón de 
sus destinos tengan su habitual residen
cia, y tolerar que lo verifiquen cualqule-

, rotas niiiLc iii ÜQU i ütnovao 

dirán 
iorma que está prevenida. 

5.» Desde el momento en que se re
cele la existencia del cólerarmórbo 6 de 
cualquier otra enfermedad epidémica en 
la población en que resida el empleado, 
no se dará curso á instancia alguna so
bre concesión de licencia.Jg/jP 

Y 4.* Los empleados que con tal 
moiivo se ausentaren quedarán priva los" 
de sus deslinos, y sus nombres publica
dos en la Gacela oficial. 

D J Ríal orden lo digo a V. . . para su é U 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde > 
á V.. . muchos anos.—Madrid 12 de mayo 
de 1855.—Madoz.—Sr. Gobernador do 
la provincia d e . . . . . 

Por la Real orden circular de 22 <4e 
este mes ha lenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) restringir la facultad de 
conceder licencia* álos empleados de
pendientes de este Ministerio en las pro
vincias púa ausentarse de sus deslinos, 
siendo el objeto evilar menoscabos al 
servicio en circustancias normales; exi-
gieu lo las qspeocionales, como son la 
existencia de alguna epidemia ú otra 
pública calamidad en cualquier punto del 
II :ino. medidasseveras y proporcionadas 
al incalculable daño (pie se seguiría en 
el inesperado, pero posible caso, de 
abandonar los funcionarios sus deslinos 
se ha servidoS. M. disponer: 

1.° Que tan luego como se declare 
a epidemia en jia punto se consideren 

terminadas las l¡e«-ncias antes concedi
das á tojos los empleados de Hacienda 
de la provincia á que aquel perleuczca, 
y obligados los mismos á regresar á su 
domicilio. 

Y 2.° Que de hecho so tengan por 
vacantes los destinos abandonados por 
'os funcionarios del espresado ramo, 

agosto últimos, Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de octubre do 
1805.—Permiuon. 

Condiciona bijo las crnles la Hacienda públi -
ca conlraU el servicio «le conducción de la -

^dfeícos, totla clase de efectos timbrados, los 
impresos y blanco que seau necesarios p i r a 
la espresada renta, asi como lo.s tabacos de 
comis », envases y precintos en la Penínsul t 
é ulas Baleares. 

1.* La Hacienda pública contraía 
el servicio de conducciones de tabaco, 
toda clase de efectos timbrados y los 
impresos ó blancos, así como los taba
cos de comiso y que resultaren inútiles, 
euvas>s y preciólas, en la Península é 
islas Baleares. 

2 . a El contrato durará por término 
"de año y medio á contar desde 1.° de 
enero de 186b" á 5 0 de ju .¡o de 1867. 

5 . a El contratista hará las conduc
ciones á virtud «le órdenes quo emanen 
de. la Dirección general del ramo, así co
mo de los Gobernadores de provincia, 
Administradores (íefes de las Fabricas, 
los principales de II icienda pública y de 
los subalternos de Rentas estancadas. , 

4 . a Las conducciones se verificarán 
por re^la general desde las Fábricas de 
tabacos y d»d S lio del listado que exis
ten h o y o que se establezcan en lo suce
sivo á las Administraciones principales 
de Hacienda pública y á las subalternas 
de Rentas estancadas que también exis
tan ó se establezcan. Asimismo so harán 
conducciones desde las espresadas Ad
ministraciones principales á las indica
das subalternas, y se efectuarán retornos 
entre unas y otras de las citadas Admí-

«ausentes con licencia caducqdu o sin ella, nislraciooes y des le oslas á las Fábricas 
!?A ^uale*L

q.uedar,ín
 a . d e m á s . inhabilita- de tabaco ó papel aliado. 

dos para obtener destinos en adelante. 
De Real orden lo digo á Y . . . para su 

int ligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V... muchos. Madrid 2 i 
de mayo de 1854.—Doráenech.—Señor 
Gobernador de la provincia de. . . . . 

SESTA SECCIÓN. 

g,- El conlralista conducirá los taba
cos, así fuesen útiles ó inútiles, lo mismo 
que los impresos ó blancos. 

6.* No se incluyen eu este contrato 
las conduccio es entre las Fábricas del 
tabaco en rama de todas clases, escep-
tuándose las que hayan de hacerse entre 

, las de Alicame y su subalterna de Alcoy 
' y la de Gijon y su suba terna de Oviedo. 

7 . a El contratista recibirá los efec
tos para ía conducción en los almacenes 

MREGCtON G E N E R A L A RENTAS ESTANCADAS, de las Fábricas, Administraciones prin-
, cipales de Hacienda publica y subalternas 

de Rentas estancadas, y los entregará 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 1

 e n los de los puntos adonde vayan aque-
con fecha 9 del actual ha comunicado ,á líos destinados', Los efectos labrados los 
este Centro directivo la Real orden si- recibirá el contratista en cajones pre. 
gu-^le: j : J 1 1 ; '] cinjtados ep la forma qu Í hoy lo están ó 

Enterada' 1a Reina (que 8 e establezcan, rehusan lo lodos los qu limo. Sr 
Dios guarde) por la esposicion de V. I. 
de 2 del corriente de haber sido también 
negativa la segunda subasta celebrada el 
mismo dia en esa Dirección general para 
contratar el servicio de conducciones ma
rítimas de sal en la Península é M a s Ba
léales', <á contar desde i.° de enero de 

no encuentre inen acnn líelo nados o tu
viesen señales esteriores de haber sufrido 
averia ó deterioro . siempre qué no sea 
determinada esta última circunstancia, 
y en la propia forma deberá efectuar su 
entrega. De los de que se haga cargo, 
así como de los impresos ó blancos, de 

fi.o,irt J * T r . l o r a l l , P * „ó Administración respectiva, cuyo docu-fijado por este Ministerio la única propo 
cionquese presentó interesándose en dicha 
subasta, ha tenido a bien S. M. disponer 
que se- saque á tercera subasta el servi
cio de (ju- se traía bajo las mismas con
diciones que sirvieron de base á las an
teriores, y que esta tenga efecto á los diez 
días de publicado en la Gaceta; De Real 
orden lo digo á Y. 1. para su conocimien
to y fines consiguientes.» | 

Lo que se anuocia al público para, 
su conocimiento, advirliendo, que la 
tercera subasta del servicio de con
ducciones de sal á que se .refiere la 
preinserta Real orden tendrá lugar eu 
esla Dirección general el dia 21 del cor
riente mes", á la una y media de su larde, 
bajo las condiciones y formalidades que 

; tOJitíiUpo'i üof ovo i>Dfiau 

mentó le será devuelto en cuanto se jus
tifique la entrega por medio de la cerli* 
ticacion tornaguía. 

8.* Cuando se suscite cuestión acer
ca de los envases que el contratista re
h u s a r e como nial acondicionados 6 por 
lencr señales de avería o deterioro, el 
Gobernador en las capitales de provin
cia, por sí ó por medio desús delegados, 
y la, Autoridad local en los pueblos su
ba Iteróos,,, resolverán toda duda en el 
acto por disposición verbal, mediante á 
qu*. las conducciones np admiten espera; 
y el cjntratisla, asi como el Ge fe de la 
dependencia, podrán reclamar la asis
tencia de un Escribano que levante acta 
testimoniada para los usos que tenga 

8C2 0130HM 

ocasionen serán de cuenta del contra»* 
ta si no tuviese razón pira reclamar 
en caso contrario de los Gefes ó emnfe * 
dos que fuesen á hacer entrega de » n n 
líos ef.'Clos. ' l U i -

9." Los labacos. envases ó efecto 
que rehusare el contratista, justificad3 

su razón, quedaran deposítalos e n i a 

Fábrica ó Administración mientras la D¡* 
reccipn general d»»l ramo, á quien s¡ 
consultará, resuelva lo m ^conveniente 

10. El contratista no podrá demorar 
la salida de las conducciones más d e 

cinco días, á contar desda aquel en qua 

se le pasen los avisos por la Autoridad 
ó Gefe de la dependencia que dispon^ 
la remesa. 

11. Estas deberán ir acompañadas 
de la guia que espe lira el Administra* 
dor-Gef» de Fáb i c a s . principal de R ¿ 
cienda púb'ica ó subalterno de Rentas 
estancadas, en la qú'í*. se indique laespe-
cié y calidad del objeto, número de libras 
de tahaco, pliegos l" impresos ó blanco 
su peso en brti.t distancia que ha de 
r e c o r r e r , número de días que haya de 
emplearse y el lugar de su deslino." 

12. El contratista pritregará los efec
tos que conduzca dentro del plazo queso 
le marque en la guia, sin ta cual puede 
considerarse por los resguardos como 
efectos Míelos. 

13. Los términos para verificar el 
trasporte sedienta >'d»sdé"el dia siguien
te á la fecha indicada en la guia. 

IV. Los efectos contenidos en bada 
una de las espresadas guias, se entre
garán de una sola vez en el punto de su 
destino, sin confección de los que perte
nezcan á otra tlislinta, y noseprocederá 
á su admisión en lanío que los bultos no 
hayan sido presentados como anterior
mente se espresá. 

l o . El conlralista no podrá depositar 
los efectos que condo/.c»en partealguna, 
qi suspender la conducción de las reme-

>sas que se hagín directamente de un 
punto a otro, sea por mar ó por tierra, 
y solo podrá hacerlo en las conducciones 
que sean mistas, deteniéndolas en el 
puerto; de recibo el tiempo puramente 

• preciso para verificar los trasportes al 
interior. Para estos casos á su llegada 

,dará Inmediatamente conocimiento á la 
:^dmiuislracion principal ó subalterna del 
mismo punto, y en su defecto, si no las 
hubiese, á'la da Aíuanas. pira que le 
intervengan y estampen en la guia el 

, tiempo en qun nava consislido la deten
ción. Esteen cualquier caso ñO pasará 
de 2 * horas desde el arribo á la salida de 
la remesa. 

16. Las conducciones podrán hacer
se por mar ó por ti erra, pero el término 
para.efectuarlas en uno ú otro coucepto 
no será ilimitado á protesto de tempora
les-ó vientos cont arios. 

17. Si trascurrí los los cinco diasque 
por lo condición 10 SP, conceden al con
tralista para hacer las remesas no pre
sentare los medios ¡le trasporto para 
conducir por lo menos la miad de las 
clases y cantidades de los efectos que 
contenga el aviso y después de pasados 
otros cinco días justamente para la mi
tad restante, los Gefes de Fábrica ó Ad
ministradores principales y subalternos, 
al espirar cada uno «le tos indicados pla
zos, podrán disponerlas por cuenta del 
mismo contra lista, aprovechando los car-
ruajesacehrados por tierra, así como los 
ferrocarriles á grande y pequ'fla veloci-
dad, según lo reclame 1 turgencia del ser
vicio, y por mar los buques de vela y l 0 3 

vapores, sienda de cuenta del contratis
ta el pago del mayor precio que resul
tare eu eslos ajustes respecto al de con
trata. Para evitar reclamaciones P° r 

pane del contrnlista. cuando los repre
sentantes Ue la Hacienda se vean en el 
caso de hacer uso. de la facultad que se 
les concede, practicar n los ajustes citan
do por escrito al coolratistaó su c imisio-
nado, por ¿i quieren concurrir, y á pre
sencia indispensable de Escribano, y don-
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to hubiese, de la Autoridal local. | 
pe lo actuaiio se estenderá certificación 

ó U 
def 

X s ' S e n c t o n a d o s ajustes, 
fl -« Todos losgaslosque se ocasionen 

n,> lo aciu«*wv 

{Testimonio, entendiéndose que 1 en caso 
í negativa ó presentarse el contratista ó 
¡Jj delegados se pasará por el resultado 

I-edá aue se plantee e! ajuste y desde 
NTF8ffa a l r t i c i b ^ * l o s e f ' 3 c l 0 i e n e l 

| a to de su deslino, así como lns pórdi-
5 ó deterioros que resultaren, serán de 
Í S n i a del contratista. 

19. Cuando el contratista entregue 
el punto desud simo los efectos* qué1 

J J n j u z c a después del té mino señalado en 
f°<ruia. se averigu irán los motivos ó 

ausa's de la demora; y si estas no se hi 
tasen suficientemente justificadas á jui-
io de la dependencia á quien aquellos 

Lyan consignados, dará la misma cuen
ta a l a Dirección generaí'del ramo, para 

oes» lo considera justo, sin admitir al 
Contratista el preleslo de si los pe litios 
dejaron de hacerse por las Administra
ciones con la anticipación necesaria, 
pueda disponer que á aquel se le exija la 
indemnización correspo ¡diente por los 
daúos y perjuicios que se hubieren oca
sionado al fijado, listos se graduarán 
por el importe de los efectos que hubie
sen dejado de venderse á consecuencia 
de la taita, en los dias que esta ocurra, 
teniendo para ello en cuenta las ventas 
habidas en los mismos dias del arto an
terior, con más el aumento proporcional 
del tanto por ciento en qtia hayan acre
cido los va lo re <, s gun el cálculo hecho 
euelpresupuesto general del Estado. 

20. Siempre que una remesa no hu
biese llegado á su destino después del 
plazo señalado en la guia, de cuya espe-
dicion tendrá noticia anticipada el (Me 
de la dependencia á donde vaya consig
nada, por aviso que le pasará la remiten
te; si por esta demora pudieran causarse 
perjuicios d e consideración á los valores 
de la Renta, se dará cuenta á la Direc
ción general del espresado retraso, quien 
graduando la urgencia, envista délo que 
wbre el particular se 11 informe, ade
más de la responsabilidad que se impone 
al contratista por la condición 19, acor
dará que las Fábricas ó Administracio
nes principales dispongan por cuenta del 
contralista, en los términos prevenidos 
en la condición 17, una remesa iguala 
la detenida por cualquier causa, y que la 
conducción se dirija por donde pueda 
llagar mas pronto al punto de su deslino, 
jasea por la vía marítima ó por la ter
restre. 

21. El contralista será requerido al 
pago de tos mayores jjast>s causados en 
las conducciones que se hicieren por su • 
cuenta. Si no lo verificase en el término ¡ 
de un mes, se tomara la cantidad nece- j 
aria de su, fianza; y si esta no fuese re- I 
Poesía hasla el completo en el término de 
°lro mes, so prócélerá administrativa
mente por la viade apremio, conforme á 
w prevenido en el art 1 ! de la ley de 
Contabilidad de 2 ) de febrero de 1850. 

El contratista efectuará las re
cesas en el menor tiempo posible, sin 
«cederse de los p'azos marcados en 
Je guias, que se d .•terminar n según la 
estancia fijada en el leguario unido á 
¡Jte contrata, á razón de cuatro leguas 
Por dia. 

23. L a responsabilidad del contratis-
, Por la demora en las remesas de Fa-
J J ^ á Fábrica será en los labrados la 
P J W deja establecida ant nórmente, 
picándola á la falta de surtido que se 

Penm e Qi e en las provincias que debie-
J^Proveerse de la Fábrica adonde fue-

Qest¡nada la remesa; en los de ert ra-
j • Pagando el contratista los jornales 
tfab°* ° P e r a r Í 0 á l J S m a 9 e s l e n sin 
los A d e r e 8 u , l a s de la demora; y en 
pre s

 c "rentos sellados, timbrados, im* 
0 3 0 blancos, pagando el contratista 

u n c i ó n 1 1 0 8 C a d a V e Z q u e o c u r r a l a d e " 

* La responsabilidad que se impo

ne al contratista respecto de todos los 
diferentes e3tremos á que se contrae este 
contrato, comienza desde él momento en 
que los efectos estancados han sido en
tregados á sus representantes, y no cesa 
sino después de haberlos depositado ó 
entregado de una m mera buena y cabal 
en el punto de sn destino. 

25. El contralista hi de responder 
de las fallas que sufran los efectos en las 
conducciones que verifique por tierra 
cuando los envases tengan rotos ó vio-
I ntados los precintos, y también de las 
averías cuan lo a lemis se comprueben 
estas p,>r señales estertores .que con ten
gan los envases ó paquetes, sin que le 
sirva do escusa los* temporales ni el que 
la remesa se le. mindó efectuar en majá 
estación. Asimismo responderá en Igual 
caso de las faltas de los efectos en las 
conducciones que ;haga por mar, como 
del desperfecto é inutilización que aque
llos contraigan en las averias simples. 
Los escesos de peso <*ue con relación á 
lo guiado entregue el cintratisla queda
rán á beneficio de la Hacienda, sin abo
narse por ello él precio de conducción; 
pero además de esto se averiguará si el 
esceso procede de error de las Fábricas 
ó Administraciones, ó bien de defrauda
ción de los conductores, para que en am
bos casos la Dirección general, á la que 
se dará cuenta, dicte la medida que cor
responda. 

26. Las Administraciones se harán 
cargo de los efectos por el contenido de 
la guia, con distinción en ias cuentas 
respectivas de la parte útil 6 faltas é in
utilizado á reintegrar. 

27. La Hacienda pública abonará al 
contratistas las faltas ó desperfecto por 
robo á mano armada é incendios debida
mente justificados, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento civil, así como las 
pérdidas por averias gruesas y naufra
gios, justificados también con sujeción al 
Código de Gomercio. Para esta clase-de 
justificaciones se concede al contralista 
el término do ouatro meses. 

28 . Cuando por causas de averias 
gruesas ó naufragios apareciese la inuti
lidad del todo ó una parle de los ef ctos 
que conduzca, estos quedarán deposita
dos é intervenidos por ajustes de la Ha
cienda.en el mismo punto donde ocur
riese el siniestro, si fuere en territorio 
de España, y si por arribada úotras cau
sas aconteciese en puerto eslranjero, se 
reclamará el auxilio del Consulado espa
ñol, quien procederá de la misma mane
ra y forma. De todos modos la conduc
ción, ya continúe á su destino-, ya fuese 
do retorno, se verificará por el contra
tista. Este ó sus representantes se bailan 
obligados á dar cuenta á la Dirección ge
neral del ramo del espresado aconleci-
m (MITO por el correo mas inmediato, ha
ciendo uso en su caso de las líneas lele-
gráficas, en ouvo a"iso se .espresará el 
número y la fecha de la guia, asi como 
el deslino que llevará la remesa. Igual 
noticia dará el contratista ó su represen
tante al Gobernador de la provincia mas 
próxima, á fin dé que adopte perentoria
mente las disposiciones convenientes pa
ra la debida seguridad de los intereses de 
la Hacienda. . 

29 . Las fallas de que haya de res- I 
puiMlerel contratista cuando los envases 
de los efectos tengan rotos ó violentados 
líos precintos, las satisfará á precio de 
estanco 6 de espendiciooen los labrados, 
comprendiéndose en esto< los d o c u m e n 
tos sellados, timbrados ó blancos; y en 
el lab co enrama, el cuadruplo del va
lor qne tuviesen en la Fábrica remitente. 
Las averias justificadas que consliluyan 
inútiles los tabacos y demás efectos de 
que haya de responder el contratista, 
ias satisfará en los labrados al coste y 
costas de la F a b r i c a de donde procedan, 
y en los tabacos en rama ó papel tim
brado y blanco» por el valor que hubie
sen tenido en la Fábrica ó Administra
ción en donde se remesen . Para el reco-

ministraciones de Hacienda y subaltér- i , : 

ñas. tendrán presenté ' éri Iris actos tfli'01t* 
entrega v recibo de't^^^fiwftVffsWikíikJU': ¡oslo que SO\J>-O 
el particular previenen Lis instrucciones 
de 10de abril de 1816. 30 d \ noviembre 
de 1814 v ó"dene< n> la Dirección de 28 

oclmieri»o y «clasificación pueden nom-| 55 . Las Fábricas asf coraO las \d-
rarse peritos;!(jnJe'elégrrán los Aiínr nis-

tradores 'centre los estanqueros mis 
antiguos y conocedores del género, en 
cuya opinión podrán 6 rio conformarse, 
asi el contratista como la dependencia 
que haya de hacerse cargo de los efec
tos. Los gastos que puedan ocasionarse 
en esta clase de reconocimientos serán 
de cuenta del contratista. 

30. Toda clase de reintegros los 
verificará el contratista en la Tesorería 
ó Deposit tria del punto donde ocurriese 
la fallo; justificándose en las'Cuentas-
correspondientes, para lo cual ¡a Admi
nistración de la provincia ó subaUernn, 
por con lucio de la principal; reclamarán 
sin demora de h remitente <> Geftjde la 
Fabrica de donde proceda la remesa la 
liquidación oportuna. 

31 . Los efectos, tanto elaborados co
mo fcn rain i qir por avería se declaren I 
inúliles.se quemarán en el punto de su ' 

noo 
de abril de 185$, 15 «Vniriembre de 
1860, 20 de dicK-mbre .le 1862. 5 de oc
tubre y 23 de diciembre de 186t P en 
cuanto tengan relación y no se opongan 

•al cumplimiento de este. contrato/De 
•cualquiera omisión que conr-tan serán 
/tespv.sihl-s h s c i t a d a s dependencias en 
tos rérramos prescritos por la Real ins
trucción de 23 de enero de 1850. Los 

'Inspectores prineipiles v de distrito de 
Rentas estancad IS podrán, si lo juzgan 

•Conveniente ó se lo ordena la t)rree,cion, 
asistir é intervenir dentro de sus facul-*" 
lad.vs rodos losados qne le ngan relación 
con dste contrato. 

36. Si por cualquier causa ó pretes-
recibo. En las capitales de provincia á lo el contratista luciese abandono det 
presencia del Administrador principal de Servicio de Con dicciones, S-í verificará 
Hacienda, Oficial primero Interventor de este por w cuenta en los términos espre-
la Administración, Guarda-almacén -f* sados'anl-riormeulo. S \ anunchrá nueva 
representante del contratista, que asi- suba.sta y será del cargo del mismo con-
mismo asistirá al reconocimiento de los tratista, tanto el pájjo de ¡as diferencias 
mencionados tabacos, con la concurren- | de portes e i las re nesas que se veriíi-
cia de Escribano, y en 1 os puntos subal- 1 quen por su cuenta antes de belebrarse 
lernos á presencia de la Autoridad local, ' la nueva subasta. Como lambien las que 
del A Iministrador de R-ntas, conductor '• resulten entre el precio de su contrata 
de la remesa, si no existiese represen- por todo el tiempo qiie debiera durar y 
Unte del contratista v d'd Secretario del el de la celebrada nuevamente. El con-
Municipio. si tampoco hubese Escribano,., tralista responderá conli lianza que ten-
De estas actuaciones seespediráel opor-' ga prestada de los perjuicios que sufra 
tuno testimonio ó certificación. En caso l¡i Hacienda, y si aquella no fuese soli
de protestar el contratista ó sus dele-a- cíente se le ernb irgarán bienes bastantes 
dos, se suspenderá la acción de la Ha- para cubrir loda clase de responsabilidad 
cienda, y por el correo mas próximo se des, suspendiéndose solo en el caso de 
dará cuenta á la Administracian princi- que abandone por completo dicho servi-
pal, si el hecho ocurriese en alguna su- ció el pago de los portes devengados an-
bille rna, para que aquella á su vez, y teriormenle, conforme á lo prescrito por 
por lo que á la misma respecta en idén- el art. 19 de la Ueal instrucción de 15 de 
tica circuns'ancia, pueda consultarlo á setiembre de 1 x$2. 

ib 

la Dirección general del ramo, que si lo 
considera justo acordará que los efectos 
averiados se devuelvan á la Fábrica res
pectiva para que sean reconocidos perî -
cialmente, y en este caso se les dé el 
aprovechamiento que corresponda, ó 

.quemarse en las mismas Fábricas con las 
formolidades indicadas anteriormente, 
pagando e( contratista todos los gastos 
que se causen á razón de coste y costas, 
incluso portes y reportes. Del valor to
tal a que asciendan en el espresado con-
cepo. se descontará por la Hacienda la 
par te aprovechable. El reintegro de la 
cantidad que corresponda lo verificará el 
contratista en la Tesorería ó Depositaría 
del punto doiide se encontrase la falta, 

. con objeto de que sirva de justTicacion 
en las euenlas que hiyan de rendirse. 

32. La respeusabilidad que se im
pone al contratista' á virtud de lo espreso 
en las precedentes condiciones so ha de 
exigir ó hacer constar al mismo por cer
tificación ó testimonio que furmaráu su 
representante ó couduclores en el acto 
de las entregas de los efectos, bajo el 
concepto de que no será aplicable des
pués de recibidos aquellos en las Fábri
cas o Administraciones, y en cu o caso critura pública dentro de los 50 dias si-
recaera sobre los (Jefes que no hubiesen 
llenado dichas formalidades. 

55 . Del mismo modo se hará res
ponsable al contralista de la diferencia 
de menos peso que contengan los taba
cos en rama al hacer las entregas cor
respondientes á las remesas de unas á 
oirás Fábricas ó Administraciones. Soto 
tendrá en cuenta el Gobierno para la 

57. Si las conducciones qne se hagan 
por cuenta del contralista fueran á pre
cios mas bajos que el de su contrata, no 
tendrá.este derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo aconte
ciese cuando habiere hecho abandono del 
servicio, se le devolverá su lianza caso 
de no resultar contra ella otra responsa
bilidad al tiempo de concluir el nuevo 
contrato, abonándosele también en este 
concepto los portes cuvo pago se detu
viera. 

38. Fuera del caso'de la Condición 
49 el contratista no ten Irá tampoco de
recho a pedir otros atónos ni aumento 
del precio estipulado, ni in lemnizacion 
n1 auxilios, ni próroga del contrato, cual
quiera queseau las causas en que para 
ello se funde. 

59. To las las cuestiones que se sus
citen sobre el cu' linimiento'de este con
trato se resol verán por la viacontencioso-
adminií-trativa con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 12 d-1 Ue.it decreto dé 27 de^?C (í 
febrero de !So2. 

40. El inte-esado á cuyo favor que
de el servicio dep .sitará la liao/.a en el 
termino de ocho dias. y otorgará la es-

guíenles ,á la fecha én que se le comuni
que la adju lición del rem.te, obligándo
se á cumplir con tojas las condiciones de 
este pliego y á responder de cualquier 
falta de lo esipulado. al tenor de lo pres
crito jn el arl. .° déla Real instrucción 
de 15 de setiembre de 1852. En caso de 
no hacerlo asi, se le retendrá la canli ad 
depositada para npiará la subasta, y le-

á virtud de declaración peücíal. 
54. El contratista conducirá cajones 

ó paquetes precintados y bien acondicio
nados sin señal alguna esterior de ave
ría ó deter.oro, y en tal concepto se iu-
cautará de aque'llos el (¿eíe de la depen 

líenlo 5 o del U;al decreto de .27 de fe-
bruro del arto citado. , ¡ 

41., Para establecer la unidad de di
rección y acción, si el interesado residiese 
en cu4o;uiera de las proyocias del reino , 

(.¿'en el eslranj- ro, será presentado en ' j 
deucia 4 quien vayan consignados dichos Madrid por uuageute comisionado< gene-
efecios. OTnn,0T*' ' ] ral reconocido por el Gobierno. Del mis- ' 
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mo modo se pbliga ¿ tener un represen
tante' en cada provincia. De los que nom
bre dará cuenta á la Dirección general de 
Rentas estocadas para que por conducto 
de Ja misma llegue á conocimiento délos 
Gobernadores y demás dependencias que 
corresponda. En ningún casóse procederá 
contra ninguno de dichos representantes 
para hacer.efectiva cualquiera responsa
bilidad que se imponga al contratista. 

42. Cuando este no hitiese el reinte
gro ó pago que se le ordene á virtud de 
aviso que previamente darán las Fábricas, 
Administraciones principales ó subalter
nas á su comisionado, lijándola termino 
para realizarlo, se común cara toda de
mora á la Direcci n general del ramo, 
que se baila autorizada para proceder 
contr la fianza. 

43. Para j o s efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, iocluso el de estran-
jería., , „ 1 q c ? » r J ) n „ p i j [ ; 

44. paneta de distancias que se in-
serln A continuación servirá de regulador 
para hace: por eila ja liquidación y pago 
de portes al raspéelo deltantopor arroba 
y legua en que que le rematado el servicio, 
siendo inalie ;ible. y ni el contratista ni 
la Hacienda podrán respectivamente re
clamar aumentos ni disminuciones á pre-
testos de inexactitudes ó error recono
ciendo en su formación. 

45. Cuan !o se hicieren conducciones 
á puntos cuyas distancias no se hallen 
comprendí ¿as en el leguario, las lijará la 
Din'pcion general de líenlas estancadas 
al respeto lié leguas de GliOG dos tercios 
de vara, en vista del espediente que la 
Administración principal respectiva pro
mueva ante el Gobernador de ia misma 
provine^,, , flue consignará también su 
opinión oyendo previamente al Ingeniero 
del distilo. Ene! caso deque las distancias 
que hubiesen de lijarse recorrieren ter-
ritorió de diíerenles provincias, el Gober-
nadqrr.de.}aeu fluei seincoe el espediente 
reclamará del de Lis que corresponda.los 
datos jiis ¡l¡oat¡Yos qu • |c fuesen necesa
rios, para que de un limite á otro pueda 
formársela verdadera totalidad déla «Vis 
tancia que. haya di», recorrerse. Si de es
tos informes resultare discordancia, la 
Dirección recurriiá á la de Correos, 
Obrqs póhlic¡is, Estadística ó Hidrografía 
para.conocer y lijar la verdadera distan* 
cia que deba abonarse. Llegado este caso, 
el conlralisla sé obliga á no hacer nin-
guna(r,eoJan)acion sobredicha paiticular, 
quedaiklo aquellas definitivamente esta
blecidas y adicionad is al leguario gene
ral, flflra qoe con arreglo á ellas se ve 
riPique^! áp^no de los parles correspon-

4¿f^nfen el caso deque durante el 
tiempo. de,l co;ilr..to se pusiese en, prác
tica de una manera definitiva el sistema 
métrico, se e'4 ib;ecerán las equivalencias 
correspondientes al peso que se contraía 
por eí¡preií¡o-(ju1 resulte en la súJjasl'a. 

47. La riicienda pública abonará al 
c o n t r á t a l o s portes que devengue ¡D7 
mediadamente después de realizada uua 
buena 'entrega de los efectos que conduzca, 
verificándose el pago por las Tesorerías, 
Depositan as o Cajas de los puntos donde 
vayan] consignados. 

4#. Ej uoi.Jtrál'sla ó susrepresentan-
tesdarán abonarés a los Admini>lradoies-
Gefes de |as Fabricas principales de' Ha-
cienefa publica t) subalternos de Rentas 
e8UacJad^s.^lascaiili(lailes que le satis*-
fagan'por razón de portes, con objeto de 
que Quedan acreditarse los pagos al tiem
po de/torwál^&fl^ l ' e , a n * 
quidácfbn general que aquellos formarlo 
y presentarán en fin dé cada mes en la 
respectiva dependencia. La fbrmalizacion 
de díctó'pa^os se llevará á efecto previa 
la oportuna .cuosigoacion de fondos fJe lá 
Direcciou general del Tesoro público. 
Si esTa consignación no alcanzase |a cu
brir enteramente la suma devengada por 
el centralista, s e harán dos liquidaciones, 
una de las remesas cuyos portes puedan 

satisfacerse con la cantidad á que aquella 
ascienda, y la otra del resto á pagar cuan
do se señale nueva consignación, debien
do el contratista ó sus representantes re
coger los abonarés que constituyan este 
reslo é ingresar simulláueamenle su im
porto en la Tesorería de Hacienda públi
ca, en nombre de los respectivos Admi
nistradores y por el concepto que cor
responda. 

49 . El contratista tendrá derecho á 
que el Tesoro le abone un interés anual 
de 6 por 100 por las cantidades que se 
dejen de satisfacer, siempre que justifi
que haber gestionado y reclamado su pago 

territorial 6 industrial 200 escudos en 
Madrid ó 150 en cualquier olropunto del 
reino. Si fuese estranjero presentará de
claración en debida forma por quien reú
na las circunstancias espresadas, que se 
obliga á garanlizarcon sus bienes la pro
posición que aquel hiciere. Sin estas cir
cunstancias no se admitirá proposición 
alguna. Dadas que sean las tres de la 
tai de, se aniin iará que queda cerrado 
el acto de la admisión do plieg s y do
cumentos. 

4,* Inmediatamente so procederá á 
la apertura de los pliegos por el orden de 
su numeración y á la lectura en alta voz 

A N 

arro* 

ante el Gobernador de la respectiva pro- de las proposiciones que contengan, lo-
vincia. Dicho ¡oleres empezará á de
vengarse á los 3 0 días siguientes al en 
que debió hacerse el pago, y cesará en el 
dia qu i este se efectúe. También podrá 
exigir la rescisión del contrato si los pa
gos sufriesen tres meses de demora y la 
cantidad que se le adeudase escediese 
de 1 0 0 . 0 0 0 escudos, habiendo además 
red uñado el abono de la Dirección gene
ral de lientas estancadas. 

5Q. La misma dependencia general 
solo se entenderá con el contratista ó su 
agente principal acreditado en Madrid en 
cuanto puedi ocurrir durante la ejecu-
cion de este contrato, á escepcion del 
caso á que se contrae la condición 28 . y 
por látanlo no tendrá valor ninguna re
clamación que hiciesen sus representan
tes ó los conductores que ocupe en el 
servicio. 

51. El qu^ resulte conlralisla afian
zará el cum, liiuijüto del contrato con 
1 0 0 . 0 0 0 escudos en metálico ó sus equU 
v a l e n t e s á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para es
te objeto» verificándose el depósito en 
el término de o c h o dias después de adju
dicado el servicio. El importe del >s do
cumentos de la deud 1, esceplo los admi-
s bles por todo su valor nominal y los que 
teugiilipo prefijado por ol Gobierno, se 
computará por el precio que se le desig
ne en la última cotización de la Bolso an
terior al dia en que se constituyala 
fianza, que quedará consignada en la Ca
ja general de Depósitos hasta que finali
zado ó rescindido el contrato, sino resul
tase otra responsabilidad al conlralisla, 
disponga su devolución ja D i r e c c i ó n ge
neral de Rentas estancadas. 

mando nota de ellas el actuario de la su 
basta. 

5.* ElExcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas estancadas el pliego cerrado 
en q4e ha de. con-lar el tipo de precio 
máximo que por arroba y legua abonorá 
la Hacienda y que ha de servir de base 
para la subasta, cuyo pliego se abrirá y 
publicará su contenido después de leídos 
los de las proposiciones presentadas. 

6.* Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiese alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará al Minis
terio de Hacienda la aprobación déla su
basta, con lo que se adjudicará definiti
vamente el servicio. 
• 7." Si resultaren dos ó mas proposi

ciones iguales entre lis que mas benefi
cien el tipo del Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de aque
llas por el espacio de un cuarto de hora, 
en <pie terminará el ado, adjudicándose 
el remate al mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación del Mjni t»*riu. Si Ib li
citación oral no diese resudado, la ad
judicación se hará al firmante de lapro-
posicionqae.de las iguales se hubiese 
presentado primero. 
Modeb paral» redacoion del.pliego de propo

sición que se menciona cu la regla 3 . a 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escuda 
arroba, y de 0,500 á 0 ,600 libra 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos 'a* 
roba, y de 0 .600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5 ,800 escudos 
roba, y de 0 ,200 á 0,212 libra. 

Tocino, do 9, á 9 400 escudos 
ba, y de 0,400 á 0 ,450 libra. 

Vino, de 3 ,600 á 4 ,400 escudos arroba 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 1 , á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 9 ,96 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0000 á 0 ,800 escudos a r . 
roba. 

V recios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 2 ,150 á 2 ,300 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2 ,200 escudos idea. 
Trigo vendido 1616 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo...» 4 ,300 escudoi. 
Ídem mínimo 5.10:) 
Ídem medio 3,970 

Madrid 15 de octubre de 1865.—fil 
Alcalde-Corregidor, Marquesde San j>-
turnino. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Reglas para la subasta. 
irq neul 

uútizacton del io de octubre ae ISfó 
á las tres de la tarde. 

! F O N D O S P Ú B L I C O S . 

I Títulos del 5 por 100 consolidado» 
publicado, 59 50, 65, 60 \ 70, á plazo. 

I 40-00, 59-90 y 80 lio cor. vol. 
I. Ídem del 5 por 100 diferido, publi-
, cado, 58-00 ; á plazo, 0 8 - 6 0 , 25 y ¿0 fin 

cor. vol. 
Deuda araortiznble do segunda clase, 

j no publicado, 40 0 0 . 
Billetes hipotecarios del Banco de 

I (España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
D. N., vecino de y quo reúno lo- e¡ dnterés anual, no publicado, 89-50. 

das las Circunstancias qiioex'go la ley ; Acciones de carreteras, 6 por 100 
para representar en acto público, ente- anual, emisión de 51 de agosto de 1852, 
rado del anuncio insertp¡en la Gaceta, . de á 2000 rs. idem 80-25 , 
número fecha y en el üotetin Obligaciones del.Estado para subven-
Oficial de la provincia de. . . . , núm . . . . cionesde ferro-carriles, pubhc .do, 77-25 
fecha...., y do cuantas condiciones y re- no publicado, 77-25<l. 
quisilos sé previenen para adquirir en 
publica subasta la adjudicación del ser
vicio de conducciones de efectos eslan-

1 / t a s u b a s t a se verificará el dia 18 cados, esceplo sal. en el período/,e ano 
de noviembre próximo en la Dirección 
general de Rentas estancadas, .'residirá 
el acto el Director general asociado del 
segundo O ele y de uno de los.Coase.sores 
de la A s e s o r í a general del Ministerio, 
con astólenciá;.dél Escribano mayor del 

y medio, se •compromete, con sujeción a 
las mismas condiciones y requisitos, á 
ejecutar osle servicio al precio de 
escudos milcs'rraasi\)DR cada arroba 
y legttá'.d oa.iulnftJn a$iqoi ¿u¿ o 1 i'M .• 

(iM'olia y firma del interesado ) 
Juzgado e M £ de tíacienijá'ae: í í p « H ! . í í n t l r i ( l 0 d e s b U e i f t , > r e d e 1 8 G i - J o ' : ' J 
vincia seUener. 

' 2 . ¿ ' La contrata se hará á virlnd de ! 7 d e oclubre. -S. .M.-aprueba el pre-
licitación pública y solemne. tíjándosl#I^nle pliego.~AlonsaMurkMi^ 
efecto, para conocimiento de todos los 

Acciones del Banco de JJspaua, no 
publicado, 1 5 2 - 5 0 q. 

Ídem de á 2 0 0 0 rs„ id. , 8 7 - 5 0 d. 
Jdemde L . ° de junio de 1 8 5 1 , de Á 

íOOOrs., ¡ d e m , . 8 7 - 0 0 d. 
si .Ídem de 5 1 de agosto de 1 8 5 2 , de á 
2 0 0 0 rs. id. 8 7 - 0 0 d. 

Ídem de Obras públicas de 1 . ° de ju
lio de íSoís idem 0 0 - 5 0 d. 

do on iitiól í'j no ir. ¡l.i 7 < I lü i H M i 

que'quieran interesarse, los anuncios ÁLCALbi^-CÓRftÉGiMiENTODESlAlbHl^ 

C AMBIQSM (. . ! • 

Londresá 9 0 dias fecha, 4 9 - 4 0 . 
l'arís á 8 dias vista, 5 - 1 2 . 

oportunos en la Gacrtay Holclinesoficialcs 
j[é las provincias del reino. 

3 / Eii dicho dia. desde las do? y 
media aires de la tarde, *ó̂ , .rUc^itán 

I> 
L 

que p 
adores, en cuyo„sobre se espresará el 

nombre de la perWna por quien se ha 1 

Jjé suscrita la proposición, listos pliegos 
se numerarán por el ordenen qué se pre
senten. I'ara que el pliego pueda ser ad-
nVilido lia de presentar^también previa
mente cada licitador fruía de pago do ' 
!á Caja de Depósitos, espresiva de ha
ber entregado 50.0 O escudos en metá-

'Hóo ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores delaDeU-(' 
da admisible para éste objeto, y que se 
designan en la condición 51. También 
acreditará, si fuese.español, que con un 
aío de anticipación á la fecha de ta su
basta paga por lo menos de conttibucion 

Délos partes remitidos et| osle dia 
\ío\ ia Intervención de Arbitrios ríiiiuicT-
pales. la del mercado de granos y únia 

.4¡e precios de artículos uo <ioflíuj|'of re-
sulla lo siguiente; 

bntrado por las puertas en tldia de hoy. 

' J Í 0 . G 4 3 arrobas detrigo. 
~ 5 2 5 5 idetu de harina-

4 2 5 5 idem de carl>on. 
1 5 6 vacas, que componen 4 9 . 3 0 7 

libras die. peso. 
8 8 7 carneros, que hacen 2 1 . 2 6 1 

ídem. 

Precios de artículos.al por mayor y por 
meaor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de Sil 0 0 á 5 , 3 7 8 éstítídcys' 
arroba, y 0 , 2 6 0 á 0 , 3 0 6 libra. 

ídem de carnero, d e ' 0 , 2 6 0 * 0 , 5 0 6 es
cudos libra. 

J i J I -OO'-'i u» • 

RA 

PARTE NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
• 

La noebe del 10 se han perdido en e! 
pueblo de Carabanchel dos caballos, el 
fino negro, cop una estrella en la frente, 
con fa crin de delante trenzada, además 
lleva una manta cinchada; el otro cas-
laño oscuro, un poco cerrado de can
dados y de 7 anos. 

La persona que los haya encontrado ó 
supiese de ellos podrá avilar ó entregar
los en l.¡ calle ds T dedo mini. ^3. ca
fetín, á don llamen García, y se le gra
tificara.—1713. 
ip nía 1:01-*-* fup hfcib *-\ \ o h i . - n . 
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Ki.non. D. JUAN A n * r o t i o G A R C Í A . 

Imp. átl viismth, caücdei Amif***> 
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